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Licitación Pú blica No. EO-Sl PDUS-N368-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O34 l2OZ3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N368-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitaclón Pública No. EO-SIPDUS-N368-2023, correspondiente a la obra: Pav¡mentación
asfáltica circuito Pirules, municipio de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de T¡zayuca,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por l¡citación pública, serán con cargo al óf¡cio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-IMPSN/Cl-2o23-1502-Oli46 de fecha 9 de noviembre de 2023, em¡t¡do por
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día l'l de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidaigo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Fe¡ipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, H¡dalgo, C.P. 42OAOi la persona moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, e n n o m b re y re p rese nta ció n
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por losArtículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción inciso c) g, ll
fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraesrrucrura
Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Articulos 'l08 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N368-2O22

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de ra oora que
nos ocu pa, es:

'HIDALSIN Construcciones S.A. de C.V."

Con un imDorte sin l.V.A. de: $6'326.466.17 lseis millones trescientos veintiséis mil cuatrocientos
sesenta y seis oesos l/lOO M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7,338.700.76 (siete millones trescientos
treinta y ocho mil setecientos pesos 76¡00 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto at valor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día22de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios un¡tariosytiempo determ¡nado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previó
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oBO, teléfonos 771 7va o4s,771 7l7g ooo
extensiones a742y 86a1, de Lunes a Viernes en horario de B:3o a l6:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del dia 12 de diciembre
de 2o2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del ¡nicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANlFtEsro {s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco o
coMf sf ÓN DENTRO DEL SERVICtO pÚBLtco, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es)del (los) participante (s) en esta Licitación Públ¡ca, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de daicumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrativas del Estado
de Hidalqo.

l"

t\

\

d

I
I

1f
\

2̂'\-/



qt'g I N TRA,K S TR.UCTURA
#\T" pústreg

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N368-2O23

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el dom¡cil¡o de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo Ias ll:25 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.

,^l
r:x:4.

Por la

Arq. MaÍÍa Dolor

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de Conservación de

Por la Secretaría de Contraloría

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Unitarios

Rendón

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

L.D. lsabel lYernán

lipe Sá nchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

L¡c. Antolín Hernández cutiérrez

Por la Dirección General de Supervisión

Lu¡s Co

E¡izabeth P¡ña

Por la Unidad de

Corona Badillo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N368-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidaloo

No se presentó

Por el colegio de Arquitectos de Hidalgo Ac

/V\tt Itt I

Por los licitantes participantes

Nombre

.r _ HIDALSIN Construcciones S.A. de C.V.
Ing. Jesús

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de ¡a Junta
la L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N364-2O23. correspondiente a la Obr¿: pavi
mun¡cipio de T¡zayuca; ub¡cáda en ¡a localidad y Munic¡pio de T¡zayuca, Estado de Hidalgo.

f\
1l
,l

I

*-/-

I

les,

\



INFRAESTRUCTURA
PUBTICA
JLCRL IAR,A DE '\fRAÉCTFI IC] URA P{JBI IC"A

Y OESARROLLO URBANO SOS]ENfALE

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N368-2O23
Convocatoria No. O34l2O?3

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Il de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección oeneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángelés km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42oao, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N368-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
asfáltica circuito Pirules, municipio de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca, Estado
de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contfatación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para e¡ Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las ,

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
licitación pública,las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

d,tlrr
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la localidad y Municlpio de Tizayuca, Elado de Hidalgo.

'\ ,,.^ \\tl

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública' f ,\\l
l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del Presente f\

\
D¡ctamen para determinar et fatto de la convocatoria ,o. orotiudel procedimiento por Licitac¡ón Pública Eo-slPDUs-N368- \
2023, en reláción a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavlmentaclón asfáltica clrcuito Plrules, municiplo de Tlzayuca; ublcada en
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N368-2O23
Convocatoria No. O34l2O?3

procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/Gl-2023-1502-Ol146 de fecha 09
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 2O de Noviembre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. O34/2O23 la cual se pone
a d¡sposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N368-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica circuito pirules,
municipio de Tizayuca; ubicada en la localidad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 29 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de Noviembre de 2023 a las Il:Oohrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Noviembre de 2023 a las l3:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer p¡so, s¡ta
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
asistencia encontrá ndose oresente:

'1.- HIDALSIN Construcc¡ones. S.A. de C.V.

f.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación yApertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el l¡aitante s¡guiente:

'1.- HIDALSIN Construcciones, S.A. de c.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l3:OO hrs.:

N¡ngún Licitante

2ls
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 03412c23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N364-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón asfáltica circuito Pirules, munic¡pio de Tizayuca; ub¡cada en
la local¡dad y Municlpio d6 Tizayuca, Estado de H¡dalgo.
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Y DESARROLI,C URBI\NO SOSTENIBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SIPDUS-N368-2023
Convocator¡a No. O34hO?3

1.7.2.- L¡citante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa,

No. Licitante Monto Propuesto sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

Hl DALSIN Construcc¡ones,
S.A. de C.V.

s6'326.466.17
70 días naturales, ¡n¡c¡o 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprénden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitar¡os de la Direcc¡ón Ceneral de Administración, de la secretaria de
Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 07 y 08 de diciembré del 2023, a la documentación de la propos¡ción presentada
por el licitante: l.- HIDALSIN Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el cumpl¡m¡ento en los
aspectos legales, técn¡cosy económicos, solic¡tedos en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón
lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV
artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la propos¡ción.

lll.1.- HIDALSIN construcciones, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: HIDALSIN Construcciones, S,A, de C.V., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases
del proced¡miento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen én el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 pñmero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4¡
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracc¡ónlalaVlll'del

3ls
Dictamen para determinar el fallo de la convocatorie No. o34/2o23, del Procedimiento por Licitáción Públ¡ca Eo'slPDUs-N364-

clrculto Plrules, municiplo de fza) rca; ub¡cada en2023, en relación a la adjudicación de la obra pilblica: Pavlmentación
la localldad y Municlpio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. L\ Cr¡'rÍo Mir¡rrr,1,.¡it ?|].2."'!;!o, Blvd lclipe Afll¡lc5 k¡r¡

9J.J,Có1. !.!rr.1 trritt¡, Pnailrir?] de 5ó1., Hgo., l-:,1 ¿2olll,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No, EO-Sl PDUS-N358-2O23
Convocatoria No. 034¿023

Fleglamento antes c¡tado, y el présupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: HIDALSIN
Construcciones, S.A. de C,V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $6'326,466.17 (Seis m¡llones trescientos veintiséis mil cuatrocientos sesenta
y seis pesos lTlOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejécución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación públ¡ca es: HIDALSIN
Construcciones, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el
monto de $6'326,46617 (Se¡s m¡llones trescientos ve¡ntiséis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 17¡OO
M.N.) s¡n incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales,

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato; El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $6'326,466.U (Seis millones trescientos veintiséis mil cuatrocientos sesenta y
seis pesos lTlOO M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día 12 de Diciembre de 2023 previa éntrega de las gerantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onádos con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su tteglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 2B, planta bája, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (0f 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargoyfirma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicosyde los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaríe de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, U fracción tV y 3t
fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

4ls
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-S|PDUS.N368-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asf,Éltlca clrcuito Piru|es, municlplo de Tlzawca; ublcada en
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la localidad y Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N368-2O23
Convocatoria No. O34l2O?3

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Adm¡nistración

de la S.l.P.D.U.5.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departamento

il
Arq. Ana Edith cosmópulos corona Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Dictemen para determinar el fallo de la Convocatoria No.034/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-S|PDUS.N358- \

2023, en relación a ¡a adjud¡cación de la obra pública: Peümentación asfáltica circuito PIrules, municipio d€ Tiza)ruca; ubicada €n

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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la localidad y Municipio de fzayuca, Estado d€ H¡dalgo.


